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PREGUNTA 

Programa de aceleración de inveraioneo en Andalucía, Ceuta y Meliila, 

Presentada por doña Blanca Morenas Aydillo y dan Enrique Shchez de León Pérez, 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuei-do con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglaihento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta, 
formulada por los Diputados doña Blanca 
Morenas Aydillo y don Enrique Sánchez 
de León Pérez, del Grupo Parlamentario 
Centrista, sobre programa de aceleración 
de inversiones en Andalucía, Ceuta y Me- 
lilla, y para la que se solicita contestación 
por escrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
26 de junio de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Blanca Morenas Aydillo y Enrique Sán- 
chez de León Pérez, Diputados por Bada- 
joz, pertenecientes al Grupo Parlamenta- 
rio Centristas del Congreso, al amparo de 
lo previsto en el artículo 128 del Regla- 
mento provisional del Congreso de los 
Diputados, dirigen la siguiente pregunta al 

Gobierno, rogándole contestacidn por es- 
crito, segitn laa normas vigentee. 

Entre las referencias del Consejo de Mi- 
nistros celebrado el díhi9 de junio oorrien- 
te, hay una que señala que el Gobierne 
aprobó un amplio programa de acelera. 
ción de inversiones en Andalucía, Ceuta y 
Melilla, que está dirigido a regadíos, ca- 
rreteras, abastecimientos de agua, sanea- 
mientos, obras hidráulicas, urbanización, 
vivienda, rehabilitación urbana, restaura- 
ción arquitectónica y acción territorial. La 
inversión prevista -según referencias de 
prensa- es de 54.000 millones de pesetas, 
de los que 38.000 millones se invertirán 
dentro de 1979. 

Es digno de elogio esta preocupación del 
Gobierno por acrecentar la inversión en 
zonas deprimidas, pero parece iniciarse 
una tendencia de discriminación con res- 
pecto a Extremadura, en índices e indica- 
dores socioeconómicos más bajos aún que 
Andalucía. Ante ello, formulamos al Go- 
bierno las siguientes preguntas: 

¿Qué procedimiento se ha utilizado pa- 
ra llegar a ese Acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros? ¿De quién parte la iniciativa y có- 
mo se formula la demanda? ¿Ha sido ini- 
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ciativa del propio Gobierno? En el supues- 
to de que sea afirmativa, la respuesta a es- 
ta última pregunta: ¿Por qué no se acuer- 
da un programa similar para Extremadu- 
ra? 

Paivio de las Cortes, 21 de junio de 
197Q.-Blanca Morenas Aydiilo y Enrique 
Sánchez de León P¿rez. El portctvoz del 
Grupo Parlamentario, Antonio Jiménez 
Blanco. 


